
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado: 2020-00101. 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL – CONTENCIOSO. 

 

Se accede a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en el escrito que 

antecede, en consecuencia, en los términos del artículo 92 del C.G.P  y toda vez que 

hasta la fecha no se ha notificado a la contraparte, y no se decretaron medidas 

cautelares, se autoriza el retiro de la presente demanda. 

 

A la ejecutoria de este auto, archívese  las  presentes diligencias previo su registro en 

el sistema de gestión judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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